
ORDT]N DD COMPRA POR CATALOGO f,LECTRONICO

ord'r de 
cE-20 r Sooo r 307550 ""1n".d" :e-o¿,:ot¿ "t"0" 

dj. t¡-oo-rort

Ef¡do d. l¡ ^

DATOS DEL PNOVEEDOR

PAUCAR
R¡zón ALMEIDA
3oci¡l: MONICA

PAULINA

RUC: 1713823365001

lcg¡l:

alactónlco al
¡omo¡ o¡lmDuoofs¡¡,4tro¡m¡|t.connlpnlla¡a¡¡¡a

l.g¡l:
¡L l¡ ¡dmon_distribuido.Es@hotnail.oom

Teléfono: 098.] 152028 099670t685 0983152028 022603902

Tioo dc' Loftren¡e
Nfinem de i$6g41 Código de l, Entld¡d )rnlrÁ

Fir¡rciér¡:
Nonbrc d€ h E¡ti&d BANCODEL
Iirrnct¿rsr PACIFICO

DATOS DE LA f,NTIDAD CONTRATANTE

EDt¡d¡d DIRECCIONDISTRITALITDII-
corü¡¡rt.¡ MEJIA-RUMiÑAHUI-MIES

RUC: l76El7ll9000l Tetalonot 022343453

""^ol" 
qu" lcoo. c¡¡-o omz C¡rgo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO DE
DISTRITO

;Xfrtrico. calo.oni@inclusion.sob.ec

fünc¡on¡rio CARLOSSEBASTIANZALDUMBIDE
e¡c¡.g¡do CACERES

Corr.o el.ctrórico: c¡¡los.zaldumbide@inclusion.gob.ec

Dirección dc
en.reg¡:

Prlvl¡d¡: PICHINCHA c.ntór: QUfrO P.mqüi¡: CONOcoTo

AV JAIME ROLDOS
ACI]II-FRA

Núme¡oi S^.l QUINTA
TRANSVERSAL

"arno", lffillfjCASAHocAR T.féforo: 022343453

.trlfag¡:

Hor¡rlo de roc€pción de
08H 00 -17H00

R..por¡¡bte d. reüp.jó¡ d.
ING. CARLOS ZALDUMBIDE

sE ADeUIERE l0 EscoBA DE p|-Asrtco FIBM suAVE. PARA LA DIREcclóN DIsrRlrAL
RUMIñAHUt, PARA LA ENTREGA DEL pRoDucro DEBERA coNTAcrARsE coN EL INc. cARLos
zALDUMBTDE AL TELÉFoNo o9E7l I3202 EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENcARcADo DE BIENES

eutEN REclBrRÁ Los pRoDucros ADeurRIDos

htrps://catalogo.compraspublicas.gob.ec./ordenes/imprimir?id | 307...

Los pagos d€ la presente orden de compm se realizará¡ con cügo a los fondo! propios prov€nientes del presupuesto de la Entidad

Contra¡¡nte rcla.ionados con l¡ pa¡tida presupuesta¡ia co¡r€spondicnte. La pa¡tida presupuest¡¡ia d€b€rá c¿rtificars€ por h totali(lad

dc ls ordeÍ dc compr¡ incluyéndo3e cl IvA.

ldel 29106/2018 9:02



Catílogo elecFónico https://catalogo.compraspubl ¡cas. gob.eclordenes/imprimir?id= I 307...

Esla ordcn de compra está sometida a to&s las obligaciones contr¿ldas por el prov€€dor en el convenio Ma¡co susci¡o con el
SERCOP, cont.ato qu€ foriÍá pafe iniegrant€ de la p¡es€nre ordcn de comDra.

t¡ .'ftld.d cúr@ .d obltgrd¡ ¡ hSf! - tod¡ h
hst¡tr¡cloml

. h .¡t!g¡ dc ló U.n . y r.rvtctor .r ct pori¡t

.W

Cua¡do €l valor de la orden de compra fuere inferio. al valor resulisnre de mu¡tipl¡ca¡ el coeficienre 0,000003 por el monto d€l
Presupuesto Iricial del Esrado del corespondi€nre ejercic¡o €conó'Íico, el pago se.qlizaiá contra enrres¿.

P¡¡¡ c¡ pa8o, la entidad contral¡nae deberá requerir la copia dcl acta dc e rega , rec€pciód, cop¡a de ta orden de compm y la factu¡a
corespordientej si. que estas condiciones modifiquen pro€esos administralivos fitrdcieros intemos d€ csda enridad.

El !!8o dÉ lo3 biñ.s o !.rvloio6, otj.io d. l. prrssrE ord6l il! col¡Fr !!rú .n dólü!! mÉricro. y lcrt cf.cn¡rdo drrctsrncnt
por c¡& cntidád contrlant€ a un¡ cuanh¡ cuyo beneficiario sca el provecdor cuya informec¡ón coDst¡ €n Ia pres€tte orden de
compra, d€ntro de los 30 dlas siguientes suscri¡o el acra de €nre8a recepc¡ón definil¡va.

Si la enlidad cont¡atate otorga un ant¡cipo a la presenle ord€n de comprs y, simpre y cu¡¡do et monro de ta adquisició¡ supere et
valor rcsult¡¡¡e de multiplicar el coefici€nt€ 0,000003 por el monto del Pr€supuesto Inicial det Esrado dct co¡respondien¡e ejercicio
€conómico, el proveedor debeé cunplir con la e rega de ¡a corespondiente ga@tía de buer uso de anticipo Dor et l00o/o de su
valor. solo si ¡a infoma.ión de la cuenta de pago no €stá regisimda en ta p.esente o¡d6 de comprs, o €n c¡lo d€ que la transferencia
dc p¡go no se haya podido ins¡um!¡t!¡, la .rtid¡d contratantq scguirá 1o3 procdini€¡ros quc p.r¡ cl cf€cro d€tcfmin€ cl ent Ector
d6 Flmnz.s Fúblic¡!.

Cü¡¡tdo el p¡ov€€do¡ €nt¡egue los bienes o senic¡os en f€cha posterior al t\émino ofertádo y/o acordado, s€ apticará la mulr¡
es!¡blec¡da en el @nve¡io matco por cada dia de ret¡aso sobre cl vslor de la orden de mmpra La ¡pticación d€ l¿ mutta esl¡¡á a
cü¡o d. h cntid¡d contr¿¡s¡tc quc ha sido p€rjüdic¿da con et rÉtrreo. El v¡lor de l¿s mür¡s s.Í¡ c¡úccMo po,. ct provc€dor o
d.¡cont¡ddd.d¡ddo¿lp.goqu.l¡.¡aid¡dcoúad.t.úú¡¡.dForr.doryc¡¡y¡..tanb¡tkLdiocsr€spqd.¡Ia
enlid¡d contratante que g€n€ró la ord€n dc compm

NombT€: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

Múrim¡ Autor¡dad
Nombre: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLoA

APLICACTON DE MULTAS

Nombre. LCDO. GALO ORrZ

D¡TAII.¡

o¡MRoDüM^N@(Mü) DrsD!¿w. LONdfuDDEL¡S'ERD^S(IM) ¡'M

.¡,r,E[EL^Pai^'ol8f!so

ol()i)¡rlm|5]030¡|'orm|000lM]

2de3 29tO6/2018 9:O2



la¡áloco 6led,hico

Fech. d.lmp¡t lón: vi.ñca 29 dc¡Dio dc 2018,09102:45

htFú://oúlogo.o@..Aubli..&gob..doidacdidprÍ¡ir?id=130t...

id€3

subtot¡l t I,7980

lDrDüaato al vdor a!¡tIrdo f l2o¿) 1,4t58

Tot¡l Il,2B8

NúE.m d. It ms l0
FLlc 0,0000

Iba¡l ü h Ord- l3tt38

29/0620la 9:02



ORDEN ItE COMPRA POR CATAI,OGO ELECTRÓNICO
orden d€ 

cE-2o l8ooo r 10752 l F"lh."-0" 
ro-oo-zor s

Fecha d€. 
28-06-2018

Esrado de l¡ ^. Kev6¡tq¿¡

DATOS Df,L PROVEEDOR

Nombrr
com.]!i¡l:

Rrr-ón
loa¡l:

SANCHEZ
PAZMINO CESAR
HERNAN

RUC| 1802545168001

legal:

Corrco
elect¡ónico el

tcgd:

chsanchezpaz@hotrnail.com

Correo
elcctrónico
d€ l¡
aúprla¡:

chsanchezp¿@hotmail.com

T€léforo: 0999359651 0997493752 0997493752 0999359651 0991493152 O32StO21t

TiDo de' Ahorros
nútl-o' 

soool¡e¿r¡
Código de la
Entid¡d 210345

Fin¡nci€r¡:

Nombre de l¡

,,lli:',.-, ffi'*"*o.,o*o,
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTf,

DIRECCION DISTR]TAL

;""HT"", lli,liil?,T.",,"
RUC: 1768171190001 T.léforo: 022343453

PeEofl¡ qü' 
LcDo. cALo oRTrz C3.go:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO DE
DIS'f'RITO

Corrco
¡¿alo.onlz(1,lnclusron.sob.ec

func¡od¡rio CARLOS SEBASTIAN ZALDUMBTDE
.rc¡¡g¡do CACERES
d.l pDcaro:

Co¡rro elcttróri€o: carlos.z¡ldumbide@inclusron.gob.ec

Di.ccción d€

Provitrci¡: PICHINCHA C¡ntón: QUITO Parroquia: CONOCOTO
AV JAIME ROLDOS
ACUILERA Número: S,N IDte¡s€cción: QUINTA

TRANSVERSAI-

JUNIO A LA CASA
'ott'"tot Hocnltcorcrolo Dep¡rt!m.trto: Teféfono: 022143453

D¡tos d.
etri¡eg¡:

l:H"f,***tu'o" o8H oo -r7Hoo

Respoüs¡bl€ dc rc.epciór
INC- CARLOS ZALDUMBIDE

Obs€ra¡ciór:

sE ADeUTERE 5 sltAMpoo pARA AUTos cALoN, PARA LA DrREccróN DrsrRrrAL
RUMIÑAHUI, PAR¡ LA BNTREGA DEL PRoDUCT0 DEBERÁ coNTAcTARsE coN EL INc.
cARLos zAI,DUMBIDE AL TEr-ÉFoNo 0987ri3202 EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ENCARCADO DE BIENES QUIEN RECIBIRA LOS PRODUC TOS ADQUIRIDOS

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprim¡r?id= I 307...

del 29/06/20t8 9:Ol



Csaá¡ogo aLcñúico htQs://c$lo,go.con|prr?oblic¿!.gob.c.JordenrJiDp¡ithir?id= | 30?...

Los pagos de la presente orden de compra se realizanáLn con cargo a los fondos propios prov€ni€n¡es del presupu€sro de la
Entidad Contmtante relacionados con la pafida presupuesta¡ia corrcspondi€nte. La parida presupuesrária deberá cerificsrse
por la tota¡idad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de corhpr¡ fuere inf€rio¡ al valo. r€sult¡nte de multiplic€¡ €l coeficient€ 0,000003 por el monro
del Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económ¡co, el pago se realizani contra entrega.

Para el pago, la entidad contralant€ deb€rá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada enridad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden d€ compr¿ sení en dólares americanos y sent efectuado
dirccl¡¡ncntc por c¡da q¡tid¡d con!¡¡a¡rte s r¡¡rs cu6¡¡ts cuyo bcucfciüb s el Fovcador c¡¡y¡ infom¡ción con¡¡¡ e¡r ls
pr!..tllr ordri dr orrFr!, dlirGo (|gbal dia lte¡triar di¡dtú a*Gtrrtlla rtFtói ikfhthh/¿

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando elmonto de laadquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el mc]to del Presui uesto lnicial del Esrado del
corespondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la conespondi€nte gamntia de buen uso
de anticipo por el I00% de su valor Solo si la información de la cu€nta de pago no está registrada en la presente orden de
compra. o en caso de que ¡a transfbrenc¡a de pago no se haya pod¡do instn¡mentar, la entidad contratante seguini los
procedimientos que para el efecto detemine €l ent€ r€ctor de Finanzas P{rblicas,

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor rcgisba¡ rma cuenta que este a su nomb'r€ y en una cntidad finánciera que este
habi¡itada a recibir transferencias oor oafe del Estado.

APLICACION DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o serv¡cios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en e¡convenio marco por cada día de retraso sobre el valorde la orden de compra. La aplicación de la mulra
esla¡á a cargo de Ia entidad contratante que ha sido perjudicáda con el retraso. El valor de las multas ser:á cancelado por €l
prov€cdor o desc@tsddd€dr¡ci¡io rLl plgo qu€ la e¡lid¡d c6nÍrúL dlbo efcct¡ar sl Fdr.cdor y cuya rcsporabilidad le
con€sponde a l¿ entidad contratmtc que generó la orden dc coñprs.

| ¡pno¿¡cIóN ns Ll oRp¿N ¡r coMpR¡

Esta orden de compra está sometida a fodas las obligaciones contraídas por el proveedor en elConvenio Marco suscrito con
el SERCOB contrato que forma pan€ ¡ntegrante de Ia presente orden de compr¿.

La .ntidad contÉtante elá oblig.d¿ r ingrÉa¡ rrfrrcfte 6la c¡fw¡ dc los bicn€s y servicios €n el port¡l

Pmc€so

NonbTÉI CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CÁCERES

Máxim¡ Aürorid¡d

Nolnbr!: WALIER NORBERTO
FERNANDEZ I,'LLoA

Institucional

Funcion¡rio Enc¡rg¡do del

¡anrh+,I€D9,€ l.g€*I,lz

29/06/2018 9:01

DETALLE



c?c S¡b.
l%l

3Jt2200t23 SHAMPOO PAR^ AUTO6 CAION'

M^nCA: CLEAN SERVICES

. ESI^OO ¡¡¡¡CO UqJDDO8O- ¡ lr¡crxr& cr¡/rN ¡¡¡rrct!

. D¡(nlDNE¡rrES 
^Crfvc: 

fo¡lo
. MA'TIR]AL DEL ENV^S€ IOLIEnRO

. OTROSINGiEDIENTES AGU^

. PH CONCENTiÁm r.r - 3,t

. ¡JNTo DE EBULLrcóN {.c) Id)'C. sorlJ¡¡uD^D: roÍ¡! N aorJ^- lr$: U¡¡lzA D€ vElrcUul- vEc6DrD: 1300-216

0t006(mt53(m¡tm$0t(mo(m

Calálogo alccEór¡ico

F.chr d. lmprt3lón: vi€mes 29 de junio de 2018, 09:0l:43

htDs://c¡t¡logo.comp'.spublic{s.gob.ec,/odeneyinprimir?id- I 30?...

Sübaot¡l 24,0000

l6Dua3to ¡l v¡lo¡ arr*ado ll2'¿) 2,EE00

Tot l 26,8800

NaD.|! d. ILDt 5

¡b 0,m00

Toa.l d. b OrdcD 2ó,8800

)de3 29l06DOl8 9:Ol



ORDCN Df, COMPRA POR CATALOGO f,LECTRONICO

ord€n dG 
cE-2o l8ooo 1307526

compl¡:
F9.1 d" 

ze-oczor r Fccb¡ d.€. 
28-oó.20r 8

¡cap¡¡ctoD:

Estádo de ls ^

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombrc MS DISTRIBUIDORES Y
comerci¡l: SERVICIOS

Rszón SuquilloAndrango
soci¡l: Marco Vinicio

RUC: 1710201102001

Nomb.e d€l
rcprcscDtstrtc SUQUILLO ANDRANGO MARCO VINICIO
legal:

Co¡reo
clectrónico el

ms.dlstnLruroores{r¡lnolmarr.es
fepresenlrnte
legali

Corr€o
electrónico
d€1, ms.orstflDuroores(g'no¡mar¡.es

T€léfono: 0959004662 0979o9382t 0998710522 0238o876s 022330139

TiDo dc' Anotfos
Nút"-dt 

3043?84800

Código dc l¡
Btrttd¡d 210358

Fin¡ncier¡:

Notnb¡r d.l¡ BANCO DEL
Enddtd Fln¡nci€r.r PICHINCIIA

DAT(X DE LA ENTIDAD CONTRATAI {TE

f,ntidad ?;;i:i#l^?"'*'"con¡ra'¡n¡e: RrJMrñaHUI-MIES
RUC: 176817119000 | Teléfono: 022343453

P€ño¡¡quc LcDo. cALo oRTrz C¡rgo:

COORDINADOR
ADMINISTMÍIVO
FINANCIERO DE
DISTRITO

cffio.*. 
sao.oni'€)inclusion.sob.cc

funcionario CARLOSSEBASTIAN ZALDUMBIDE
enc¡rgrdo CACERES

Correo €l€ctrónico: carlos.zaldumbide@inclusioÍ gob ec

Dirccc¡ótr dc
cnt¡€8¡:

Provincia: PICHINCHA C¡ntónr QUITO P¡rroquia: CONOCOTO

AV JAIME ROLDOSL'lL: acurLERA
NúDGm: SN htar..ciór: $K$r*"o,

JUNTO A LA CASAoottt"'o' HocnR -oNoc'oro Dcp¡rtamen(o: Teléfono: 022343453

Drtos de
entreg¡:

08H 00 - t7H00

ING, CARIOS ZALDUMBIDE

Horario dc rrc€pción de
merc¡deri¡:

Respons¡ble d€ rtc€pciór
dc merc¡d€ria:

Obs€rv¡ción:

se ¡oQUI-ERE S TRANEI,A CORTADA I METRO, PARA LA DTRECCIÓN DISTRITAL RUMINAHUI.

PARA LA ENTREGA DEL PRoDUcro DEBERA CoNTACTARSE coN EL INc cARLos

zALDUMBiDE AL TELÉFoNO 09s? 113202 EN LA uNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADO DE

BIENES eutEN REcrBlRÁ Los PRoDUcros ADaulRlDos

atálogo electrónico https://caialogo.co'nprasf,ublicas.gob.eclordenes/¡mprimir?id:1307..

t,os pagos de la presente ord€n de compm se realizrán con cargo a los fondos propios prov€n¡eni€s del presupueslo de la

Entida¿ Contratante relacionados con la pa¡tida presupuest¿ria corespondiente La pafida pr€supueraria deberá cenificarse

ldeS 29106/2018 9:01



Cará¡ogo elecrónico

por la lotalidad de la orden de compm inctuyéndose et lVA.

cr¡¡ndo cl va¡ú & h orda¡ ¡t€ cepaa¡n i¡¡.i.r ¡¡ vaha ¡-¡r¡¡L ¿. 
'r¡¡¡iplk,. 

€r oaa6chúa 0,0oooo3 po¡ cl monto
del hesupuesto Inicial del Estado de¡ cor€spondiente ejercicio econónico, er p;go se rearizará conr¿ enrrega.

Pam elpago.la entidad conrrarante deberá requerir la copia d€lactade entrega - recepción, copia d€ ta orden de compra y la
factum conespondiente; sin que eslas condiciones modifiquen procesos administrat¡vos financieros rnremos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios. objeto de ra pres€nte orden de coinpÉ será en dólares americanos y será ef.ecruado
dircctamente por cada entidad contat¡¡te a una cuenta cuyo beneñciario s€a €l prove€dor cuya lntonnación consta en lsprclaatr ordon dc can¡ra, dctrls dr 106 30 dar rlgulc|t ! mrcrlio cl aá¡ dr atr;rga rccrd; doñ¡nivü

sila entidad contratante otorga un anticipo a ra presente orden de compra y, siemprey cuando ernonto de ra adquisición
sup€re e I varor resurtanre de multiprica¡ er coeficiente 0,000003 porermonto del presupuesto lnrc¡arder Es¡ado der
coñespondiente €jercicio económico, el proveedor d€berácumptir con ta entrega de la conespondr€nte garantia d€ buen uso
de dticipo por el 1 00elo de su varor soro si la infornación de rá cue¡la de pag; no esu regisiaaa en ra presente orden de
compra' o en caso de qu€ la transferen€ia de pago no se haya pod¡do insrrumentar, la entidad conüa€nrc segurá losprocedim¡entos que para et efecto detemine elenre reclor de Finartzjs púb¡icas.

Es de cxclusiv¿ r€sponsabiridad dct provcldor r€€istr¿r üná cuc¡t¡ quc estc a su nomt rE y an u¡a é¡tid¡d ñí¡nciera que estehabililada a recibir transferencias por pa¡te del F.slaoo.

Era orden de compm erá som€tida a todas las obligaciones conrraídas por elprove€doren elconvenro Marco suscrito con elSERCOP, contr¿to qu€ forma pate ¡ntegr¿nre d€ la presente orden de comora

La eDridad conrr¿tsnle esrá obliSad¡ a ingls¿r
Inlitucional

cuando el prov€€dor entregue ¡os bienes o servicios en fecha posterior allarmino ofefaJo y/o acordado, se aplicani ta mulraestablecidaen elconvenio marco por cada día d€ retr¿so sobrc elvator de ta orden de conjra- La apricación de lamulta eraú
::aryo 

d: t: 
:l1da9 :ollarante 

que ha sido pe4udicada con el rerraso. El vatorde ras muiras se¿ cancetado por etproveedoro d€s'0trdor'd'd'cido det Fgo qr¡o l¡ otr¡id¡d codte. &b. afcc¡¡r d provccdof y cNrr,¡ ,"spúsabiridad ró 
'r.spo.d. 

rla ontid¡d conÍ¡fettG qw g€n6ró ¡s *don do oo¡hEr,

hltps://catalogo.compr¿spublicas.gob.eclordenes/impriinir?id=I30?...

¡€fd€ote ¡ l¡ eofrga dc los bicnes y scrvicios .n €r Dor¡¡¡

M¡llio¡ Aütorid¡d
Funcion¡rio Encargrdo d€l

Proceso

Nombr€i CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMEIDB CACPRES

APLICACIÓN DE MULÍAS

APROBACIÓ\ DE LA ORDEN DE COMPRA

2del

Noúbrq LCDO. GALO ORIIZ

29106120189:01



Ca¡álogo elecüónico

Fech¡ d. lÍrpÉ.ió¡: üemes 29 d.judo dc 2018,09:02:00

bt93r/c¡blogo.corspr.spublic¡s.gob.ec,/ord€actimprimir?id= I 30?...

0l(mmo()t 530roa¡ 7ot@¡o@0{o@2f¡tot2ls FR^NEI.A C(XTADA I ME¡AO'

. USOG P^TA UMPÍF2^ DE

- PA¡IICANI¿ INQ¡JTM¡OiANSA. r¡rl¡¡¡I¡c¡o¡: rJxtD D

Sr¡robl 9,ó000

Impusao ¡l v¡lDr ¡grig.do (127.) I,1520

Tot¡l t0,7520

Nl¡daao do lta¡¡ 5

II€rc 0,0{n0

To¡l d€ b Ord.n 1o,7520

lde3 29n6r2018 9:01



ORDEN DE COMPRA FOR CATATJOGO ELECTRONICO
orden dc 

cE-zol Sooor3075i3
comprs: "lhLd" ze-oe-zo'¡

Fech¡ de. 
28-06-20r8

E3¡¡do d€ la -- l(cvtsa¡¡a

DAToS DEL PROVEEDOR

Nombre. 
suMEcoR

CORPORACION
ECUATORIANA*1: 
DE suMrNrsrRossocr¡r: suMEcoR clA-
LTDA.

RUC: ¡79096348900¡

Nombrcdcl
rrpEr.¡a¡Dt ll)ZADA LOPEZ IMELDA BEATRJZ
leg¡l:

Corr€o
eleatrón¡co el

sgenera(¿usumecor-com,ecftp'ts€E¡¡trr€ -- -
lcg¡l:

Corr€o
electrótrico

[seneÉ(a]sumecor.com.ec

Tcféfotro: 09951890f 8 0996010130 0982462230 0983507302 226,4t29 226U03 292t385 29206&

TiDo dc Núttt & 
o2oo5o2983o

CódEo d. l¡
Enldrd 210384
FiE¡nci€rr:

NoDb't d.l¡ BANCo
::*': PRoDUBANco

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

DIRECCION DISTRITALLnrú¡d 
l7D u-MEJTA-contr¡t¡n'e: 
RtJMrñAHur-MrEs

RUC: 17681?1190001 Tcféfono: 02234j453

P€nor¡¡qü' LcDo. cALo oRTrz Cr.go:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO DE
DISTRITO

Conto
salo.omz¿¿tnctuSnn.coo.ec

€l€ra¡ón¡co: "

funcio¡¡rio CARLOSSEBASTIAN
€nc¡rg¡do ZALDUMBIDECACERES
del proceso:

Corr€o el€ctrónico: carlos.zaldumbide@¡nclusion.gob.ec

Dirtcción d€
enlneg¡¡

Provirci¡: PICHINCHA C¡rló¡: QUITO P¡r¡lquh: CONOCOTO

c¡rc: i:JflH^*"-' Núñcrc: S,N I ers€cción: QUINTA
TRANSVERSAL

JUNTO A LA CASAoo"'"tot HocARcoNocoro Depart¡meato: Teléfoñ: 02214i45i

D¡tos de
aútneg¡:

Hor¡rio dr recepciiitr de 
08H 00 -l?HoO

Rdpoñ¡bl€ d.
]ccapclón dc ñalladar¡¡: ING. CARLOS ZALDUMBIDE

Obs€rv¡ción:
sE ADQUIERE 20 AMBIENTAL CoNCENTRADO LiQUIDO LITRO, PARA LA DIRECCION
DISTRITAL RUMIÑAHUI, PARA LA ENTRECA DEL PRODUCTO DEBERA CONTACTARSE CON

EL rNG. cARLos ZALDUMBTDE AL TELÉFoNo 09871t1202 EN LA UNtDAD ADMlNls l RATIvA

Ca&ilogo clcaúónico https://catalogo.comp¿spubl icas.gob.ecy'ordenevirhpnlnir?id= | 307...

¡de3 2910612018 9i02
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| | ENcARcADo DB BENES euEN RECTBEA Los pRopucros ApeunDos I

Los pagos de Ia presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del pr€supuesto de la
Entidad contratante relacionados con la pá¡tida pr€supu$ta¡ia correspond¡ente. La pafid¿ presupuestaria deberá
certifica¡se por latotalidad de la orden d€ c-onpra ¡ncluyéndose el lVA.

Cuando el valor de ¡a orden d€ compm fuere inferior al valor rcsultante de multiplica¡ el coeficienle 0,000003 por el monto
d€l Prrsupr¡csto Inicisl del Btedo del corr€spondieúe ejercicio cconómico, el págo se r€alizará cont¡¿ entr€g¿

Pa'" el pago, la entidad contmta¡te d€b€á rEqu€rir la copia del acta de enrega - rccepción, copia de la orden de compra y
la factum correspondiente; sin que estas condiciones mod¡fiquen procesos adminisrrativos financieros intemos de cada
entidad.

El pago de los bienes o seryicios, objeto de la presente orden de compra será en dólarcs america¡os y será ef€ciuado
directamente por cada entidad contrata¡te a una cuenta cuyo benefic¡ario s€a el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compr4 dentro de los 30 dlas sigui€ntes suscrito el acta de entreg¿ recepción definitiva.

si la enlidred contratante otorga u¡ anticipo a la presente ord€n d. compra y, siehpiE y cuedo el mor¡to dc l¡ adquisición
supere el v¿lor resultante de multiplicar el coefic¡ente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del
cor€spondiente ejercicio económico. el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente ga.rantia de buen
uso de a¡licipo por el | 00Plo de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no esrá registrada en la pr€sente o¡den
de compra, o en caso de que la tra¡sferencia de pago no se haya pod¡do instsum€nta¡, la entidad contratante segu¡ni tos
procedimientos que para €l efecto detemine el ente rector de Finarizas públic¿s.

Es dc exclusiva ¡rsfrorissbilidad dcl proveedot registra¡ uns cucnta qr¡a e;te a su troEt t y en u¡ra e¡tidád fin¡nciara que
este hdbilitada ¡ Gcibir ire¡sftrrncils por púr¿ dcl grt|¡lo.

APLICACION DE MULTAS

Cuando elproveedor entregue los bienes o sewicios en fecha posterior altérmino oferrado y/o acordado, se apticará la
multa eslablecida en €l convenio marco por cada dla d€ rctraso sobre el valor de la orden de compra. La ap¡icación de la
mulia estárá a cargo de la en¡idad contmt¿nt€ que ha sido p€rjudicada con el retmso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o desconbdo/deducido del pago que la entidad contratante deba efectu¿¡ ai proveedor y cuya
responsabilid¡d le concsponde a la eÍti¿lsd contr¡tanb que g.ncró la orden de compr¿.

Esta orden de compra está sometida a lodas las obligaciones cont¡aídas por el prove€dor en el Convenio Mdco suscrito
con e¡ SERCOP, conFaro que fo.ma parte integrante de la pres€nte orden de compn.

La entidad contratante está obligada a ing¡esar toda la referente a la entr€ga de los bienes y señicios en el
portal Institucional

Máxim¡ Auto¡id¡d

Nombre: wALtER NORBERTo
FERNANDEZ ULLOA

,0lz
Prcce30

Nombre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBTDE CACERES

Nombrei LCDO. CAIjO ORTIZ

ldeS 29tO6/2Ot8 9:02
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AMB¡EMIAI- CONCENTRADO

AMDIf,M. L COÑCf,NTRADO
LTQUDO H RPIESSENCD LITRO
MANCA: HARPIESSENCE

. OTTOS INOiEDIENTES. ACUA

, FAARTC XTT: lr 
^MS¡IiP¡NOSODGIJIL ANIONIO HÁT¡I.or}

MLIETILENO DE ALTA DE\SDD TA¡A

, INGR€D¡ENIES 
^cnVOS: 

 L¡O}IOL,
EMOL¡ENTES AMON¡O CUAI€NdO
- Esr^Do Flsro a 2tr L¡autDo

- DENSTDADa 20'cKa rt o.ee - r,05

12,0000 0r0000000r510305 170500100000000

Srbtoa¡l 28,7800

lnpüc¡lo.l v¡lor agreg¡do (12%) 3,4536

Tot¡l 32,2336

NúDero de laems 20

Flcle 0,0m0

Totd d. l¡ Ordcn 322336

lde3 29t06/2O18 9t02
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ORDEN DE COMPRA PiOR CATALOGO ELECTRÓNTCO

ord.o de 
cE-20l Sooor307552

Flol.o" ,u-ou-zott F€ch¡ d€ 
2B-06-2otB

Est¡do de ls ^. l(evtsaoa

DATOS DEL PROVEEDOR

Noobre. suMEcoR

CORPORACION
ECUATORIANA

"Tl DF suMrmsrRos
SI]MECOR CIA.
LTDA.

RUc: 17909ó3489001

r€pr€s€trtrnte LOZADA LOPEZ IMELDA BEATR¡Z
legal:

Corr€o
ele3trórlco.l ps€ncf ¿ut¿mumecot com,ec
mprEsetr¡¡r¡c * .-
legal:

Corrto
elcct¡ótrlco
de l, gSenem,@surnecor'com ec

Teféfono: 0995389018 0996010130 09A2462230 09a3507302 2264129 2268403 292t385 2920660

TiDo de' I OrTleffe
Nútl- d" 

ozoosozqg¡o
Cftigo de 13

Entided 210384
F¡d¡nciera:

Nombre dc la

::"o"1 PRoDUBANCo

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

DIRECCION DISTRITAL¿tr¡ro¡r rTDr -MFrrA-
contratante: 

RUMIñAHUr-MIEs
RUC: l7ó817 | l90o0l Teféfono: 022343453

Persora qüe 
LCDo. cALo oRT¡z Crrgo¡

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO DE
DISTRITO

cf;;;r.co. 
caro.orriz@incrus¡on.sob.ec

Nombrc
fu¡cion¡rio CARLOSSEBASTIAN
€ncarg¡do ZALDUMBIDECACERES

Corrco electró¡ico: carlos.zaldumbide@inclusion.gob.€c

Dirección dc
entrcS¡:

Provinc¡¡: PICHINCHA Cantón: QUITO Psrroqui¡r CONOCOTO

AV JAIME ROLDOSL'.rc: AGUTLEI{A
Núm€m: S/N Inter..cción: QUINTA

TRANSVERSAL

nam"r", ffillof;lllio Deprrl¡úa¡to: lbfóforo: 022343453

Datos d€
€ntrcg¡:

08H 00 -17H00Hor¡rio dc Ecepción d€

Responsabl€ de
r€c€pción de m€rc.de¡¡¡:

INC. CARLOS ZALDUMBIDE

se noor-rere ¿o cel eI-coHoL e¡¡rlsÉpt¡co cAI-Ót'J, p¡n¡ L¡ olREcclÓN DIsrRlrAL
RUMIÑAHUI, PARA LA ENTREGA DEL PRODUCTO DEBERÁ CONTACTARSE CON EL ING,

cARLos ZALDUMBIDE Ar TELEFoNo 098? I | 3202 EN LA UNIDAD ADMINISTRATTVA

de3 29t06t20t89 01



Carilogo elecrónico

La entidad co¡tmtante esrá oblig¿da a ingresar
ponal Instituc¡onal

Proceso

Nombrci CAXIOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

htFs://catalogo.comfraspublicas.gob.edordenevimprimir?id= | 307...

referente a la entrega de los bienes y servicios en el

qua ¡otorb¡ MarlD¡ Auto¡ld¡d

Nombre: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLOA

I I ENCARGADO DE BIENES QUIEN RECIBIRÁ LOS PRODUCTOS ADQUIRIDOS 
I

Los pagos de la presenle orden de compra se rea¡izárán con cargo a los fondos propios provenienres del presupuesto de Ia
Entidad coniratante rela€ionados con la part¡da presupuestaria conespondi€nte. La part¡da presuDuestana cteberá
c€fifica¡se por ls tot lidad de la ord€n de compra i¡rcluyénd$c el tVA.

cuando el valor de la orden de compm ftere inferior al valor rcsultant€ de mult¡plica¡ el coeficiente 0,000003 por el monto
del Presupuesto lnicial del Estado del corespondienre ejerc¡cio económico, er pago se realizárá conrra entrega.

Par¿ el pago' la entidad contratante deberá requerir la copia delacta de entrega - r€cepción, copiade la orden de compra y
la factura conespondienlei sin que €stas condiciones modifiquen procesos adm¡nistrar¡vos financieros intemos de cada
€ntidad.

El p.to d. 16 bañ.. o ..rvhio., orrao & h pir.ó ordd óo cory r.rú att dórr,r -r.ricaro. y r.r¡ oft.rürdo
dir€ctamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea €l prove€dor cuya infórmación consta en la
presente orden de compra" dentro de los 30 días siguientes suscriro el acta de entrega recepción definitiva.

si Ia entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compru y. siempre y cuando el monto de ¡a adquisición
supere el valor rcsultante de muhir,ticaf el coeficiente 0.000003 pof e¡ monto det l,fesupuesro Iniciat del Estado del
coÍespondi€nte ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondrente garantia de buen
uso de a¡licipo por el 100% de su valor. solo si la información de la cuenta de pago no €stá regÉtracta en la prcsente orden
d€ c4mpr¡' o €o c¡¡o d¿ q¡6 ls t¡'.&ae.¡ da pcgo !o r h¡y¡ pod¡dc h¡tr¡¡oai¡q ¡¡ ¡tid¡d oont a¡¡s¡. sé¡ui.á losproc€dimicntos que pals el efecto detemin€ cl erte ¡eclor de FináDzas públicas.

cuando el proveedor entregue los bienes o servicios e¡ ¡echa posrerior al t¡irmino oferrado y/o a.ordado, se aplicará lamult o"t¡bLcld¿ .n .¡ coavc¡i,o D¡¡co por cad¡ dr¡ d. ¡stn¡o ¡obc¡ a¡ v¡lor ¡b re o(h & cmpra l,a ¡plic.ció¡ dc la
multa estaÉ ¿ ca¡lo ale la entid¡d conü¿ta¡tc qu€ ha sido perjudicadá con el ¡etraso. El valor dc las mült¡s sqá canccladopor el prov€edor o descontado/deducido del pago que ra enridad cont¡arante deba efectuar al prove€oor y cuya
responsabilidad le con€sponde a la entidad contratante que generó laorden d€ compra.

Esta o¡den de compm eslri sometida a todas las obligaciones cort¡-¿ídas por el proveedor en el conv€nio Ma¡co suscrito
con €¡ SERCOP, cet¡to q¡& forn¡ gúb iúaS¡mt! d. l¿ prtúrdte ordcr¡ de caú!f,a.

APLICACIÓN DE MULIAS

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA

F¡¡.to!.rio EErf.do d.l

2&3

Nornbre: LCDO. CALO ORTIZ

29/06120t8 9:O2



Cátálogo electrónico

Fech. d€ lEprr!¡ón: viemes 29 de junio de 2018,09:02:58

ht$B://c¡t¿logo.conpraspublic¡s€ob.eclo.denel¡mprimi¿id: I 307...

ePc I D.*rip(¡ó. lc.nrl v
| úúitr.io

DETALLE
D6.u.¡ro I sob. llopuslo lv.roul I P¡rdd¡ Pr.rup.

I rot¡t I t%, | |
cEL AICOHOL ANnSÉP/rICO

Gl¡ 
^¡.6('¡{tL 

A¡?r$tnoo

, INGREDIEÑIESACTIVG

' PREs!N1',\c|oN: GALÓN
- ASPECTO CEL \1SC0cO

' Ou)R: CARACEPJSICO NL

- DE!¡srD^D 
^ 

24" c (c¡lr¡o-):0,n -

. USO6: tlMnEzA Y DFSIN'ACOú{

. OT.IOS INC¡RED¡ENTIS: AGUA

FOSFATOS. BIODECRADASLI

. FABRIC^NÍE: HARNISTTi PfN6
orxxJrl- Alvroxro E rncd}

0rülom{x}t 5n)@alm50otmo0ú00

Subtof¡l 320,4000

Impuasto ¡l v¡lor ¡grrg¡do
(r2o/., 38,,1480

To¡¡l 358,8480

Nróú..o d. lt Er 40

Fb. 0,0000

Total de l¡ O¡den 358,8480

lde3 29/0óD0tt 9,02



ORDEN DE COMPRT{ POR CATÁLOGO ELf,CTRÓNICO

3.*;'-1' cE-2or8ooor3o75e? tIhl,d" 
zeoazo,¡ F 

'bld: 28-06-2018

E!.¡do dc l¡ -. KCVrsSda

DATOS Df,L PROVEEDOR

f#I;,, ASEororALS.A. *:l AsEororAL s.A. RUC: 1792018420001

frp¡tl.rt¡nrc ELJURI VEGAS SANTIACO FRANCTSCo
leg¡l:

electrónico el
representrnfe compraspuDlrcas@'aseolol¡l ¡nfo

l%d:

Corlao
elect.óoico
deta compras.puDr'cas@as€otorat.rnto

T¿léfo¡o: 09-9163 r007 286t584 2862276 2850145

TiDo de
LOTT|EN!e

Nút"*d" 
ozoseoog¡sz

Códieo d! l¡
Erttd¡d 210384
F¡r¡c¡.r¡:

NombrE de l¡
lJANcU

::*": PRoDUBANCo

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATAII{TE

Enridsd i;5i:i,i1i"?,.'"'^'
"oott"t"ot"t RU M Iñ ¡.ttur- ¡,r t ¡s

RUC: ¡ 7ó8l7l 19000 | Tcféforo: 022343453

mH,:"" LCDo. cALo oRrz C¡rgo:

COORDINADOR
ADMINISTRIITIVO
FINANCIERO DE
DISTR]TO

Corrco
earo,oÍrz@lncl6ron.coD.ec

furcionario CARLOSSEAASTIANZALDUMBIDE
enc¡rs¡do CACERES Corm.lc..rón¡co: carlos.zaldumbide@inclusion.gob.ec

Di.Ecciór d€
e[trE8¡i

Provinc¡¡: PICHINCHA C¡ntó¡: QUITO P¡rmqui¡: CoNOCOTO

c¡lt.r AV JAIME ROLDOS Númem: S¡N QUINTA
TRANSVERSAL

rarmr: ffiScAsAHocAR Ir.p.|tD.rio: IHóloro: m23¡3453

D¡tos de

Hor¡rio de r€cepción d€
08H 00 -r7H00

Rdpotrs¡ble de r€.epcióo de
INC, CARLOS ZALDUMBIDE

SE AD.QUIERE 40 JABÓN LiQUIDo PARA RECARGAR GALóN, PARA LA DIREccIÓN DISTRITAL
RUMÍNAHUI, PARA LA ENTREGA DEL pRoDucro DEBERÁ coNTAcrARsE coN EL lNG. cARros
ZAIDUMBIDE AL TELÉFoNo o9t7l 13202 EN LA TJNIDAD ADMrNIsrRArrvA ENcARcATxJ DE
BIENES QTJIEN REC'IBIRA Los PRoDUcTos ADQUIRIDoS

3atá¡ogo el€¡fónico

Los paSos de la presente orden de compra s€ realiu¡án con cargo a los fondos propios provenieDles dc¡ presupueslo de Ia Entidad
Contratante .elacion¡dos con la parida presupuesta¡ia corespond¡e¡fe. r¿ par¡da pr€stDuesta¡ia debffá certificarse por la
lotalidad de la orden de compra ¡ncluyéndose el tVA.

htlp6://cslogo.conpr8publica!. gob..dord.nes/imprimir?id= I 307...
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Cu¡ndo cl vslor dc l¡ o¡dcn d€ compl| fus! itrferio¡ ¡l vdor rc.¡¡le& de mdtiplic¡¡ el co.úci.o& 0,000003 por cl r¡orlto d€l
hrl¡ado ¡L ¡|l|¡¡to¡lari?*dai.ldo.odiainloq.lÉo¡.ñ.h-|l.Gúlgr

Para el pago, la entidad contraiante deberá r€querir la copia del acta de entrega - rec€pción, copia de la orden de compra y la
factun coftespondiente; sin que estas condiciones modifiquen proc€sos adninistmtivos financieros intemos de cada entidad.

El p¡go de los bienes o s€rvicios, objeto de l¿ presente orden de coñpÉ será en dólares am€ricanos y será efecruado directammte
por cada enlidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuyá infom&ión consta en la pres€nte ord€. de

€olnpr4 dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acla de entrega recepción definitiva.

Si Ia entidad conF¿t¡nte otorga un a¡ticipo a la Dr€scnte orden dc compm y, siemlne y clr¡¡do cl monto de Ia ¡dq¡nsición supere

el valor result¡nte de mulriplic¿r el coelicienre 0,000003 por el monto del Pr€supuesto lnicial d€l Estado del corespondiente
ejerc¡c¡o económico, el prov€€dor deberá cumplir con la ent¡esa de Ia conespondiente garantia de bu€¡r uso de anticipo por el

100% de su valor. Solo si la información de la cuent¡ de pago no esti regist¡ada en Ia presente orden de compr4 o en caso de que

la ra¡sfe.encia de paao no se haya pod¡do instrumedar, la entidad contr¿¡an'€ s€guiní los ..rocedimientos que par¿ el efecto

d€t€mine el €¡te rector de Fina¡zas Públicas.

Es de exclusiv! r€sponsabilid¡d del provcedor regist¡¡I una cucr¡b qu€ €st€ a su nombr€ y eo om entidad financi€ra que cste

h.bil¡¡h r Bqb.

Cuando el proveedor €ntr€gue los bieñes o seryicios €n fecha poster¡or al termino ofe.lado y/o acordado, se aplica.á la mult¡
establecida €n el @nven¡o marm por cadá día de retraso sobre el valor de la orden de compr¡. La aplicsción de la mült¡ eslañá a

car8o de la enlidad conaatante que ha s¡do perjudicada con el reraso. El valor de las nultas s€rá canc€lado por €l proveedor o

d€s€onrado/deducido de¡ p¿go que la entidad contratante d€ba ef€ctuar al proveedor y cuya rcsponsabilidad ¡e conespond€ a la

entidad contratante que generó Ia orde¡ de compra.

Árf olraclot.Dr ralatñr¡rcr¡¡fr n

Esra o.den de compra esrÁ som€tida a todas las obligaciones contralda¡ por €l prov€edor en e¡ Conv€nio Marco suscrito con €l

SERCOP, contr¡to que forna parte irlegr.¡te de la presente orden de comPñ.

La entidad contrata¡¡e está obligada a in8¡esa.lodá la

Institucional

Noñbre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

ón referenl€ a la €ntrega de los bienes y serv¡cios en elporial

Nombre: LCDO. GALO ORIIZ

Mlrim¡ Autorid¡d

Nombre: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ ULLOA

APLICACIÓN Df, MIJLTAS

DETALLE

c¡c *
('a)

J^BÓN LjAUIDO P^RA RtrCARAAR A^I,ON}

J^BÓI L|aU IOO P^U RICARCA CALÓN.

01om00001510305r70100r0000üx)0

2del 29106120lE 9:02
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- s¡x-rrBlrD^rrroD(rE8*trr H^rra

- sq-uqoN 
^.\rc^ 

Y floi¡o@G{

Nmm.sr(M^o ¡G¡{orouE I Jx

|nflECTNf4 @YCE]NA ANT¡BACTRIA!,

, rx^LlrD¡D LDrl (v^,r) l@{orarjlo.r,6
- s¡$ rs[|!0{^4: ¡Güafll |0'.

. crrRr,Ros or,M) ¡€¡o¡ airE o2!^

. flr@'Er¡Do a)AsEoror rs¡s)J roN
lou¡Do eol c) r,or! RESPEcÍvo D) vor-rrMÉN

INEN EN RIFERENCIA P) REO¡!¡TRO S^¡iÍARO O)
UTECCION T¡¡¡¡€^NIS C¡¡JDAD. PA¡3 }¡

Sübaoa¡l 12620¿0

Ierü..to ¡l vdor |ctte¡do ( ¡ 2'¿) t5,t4&
Tot¡l at 3440

NúDrrú dc li.r! &
nó 0,(nx)

Tobl d. L Oúd.r 14t34{/J
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRóNICO
ord'ndc 

cE-2ol8oool30?ó05 FlhL d' :o-oe-:o¡s Fcch¡ de 
28-06-20r8

Bl.do d.l. ^- Kev$¡¡ü¡

DAToS DEL PROVEEDOR

Nomb'E. 
srsArLLA

INDUSTRIAS
SISAILLA DEL

-:"-" EcuADoR
SISAII-I,A
CIA,LTDA.

RUC: 1792729823001

Nomb|! d.l
ñlpná.¡t¡úrc DIAZ SALVADOR NELLY CAROLTNA
lcg¡l:

Correo
elrctrónico el

comoras,ouDlclts(¿us¡sa la.comfep]tsent¡nrc
legel:

Corrco
electrónico
d.t¡ compras.puolcas@srsaflra.com

Tcléfono: 0991877338 0223396s4

TiDo de_ lorT|enrc
Nú'l'd" 

zorzz¿rszo Cód¡go d€ l¡
E¡dd¡d Flo.¡clrr.: 2t03t2 Nombrcdc l¡ BANCO DEL

E¡dd¡dI'lrud.¡r: AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

E,,id¡d ?;li:fl31o?'"*''o'conlr¡l¡nl€: 
RUMrñAHUr-MIES

RUC: 1768171190001 T€féfono: 022343453

Persor¡ quc 
LcDo. cALo oRTLz C¡rao:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
PTNANCIERO DB
DISTRITO

Corr[o

"t".t 
ú¡t"o, Fto.o*t@ürcrusron.SoD.ec

füt|cionsTio CARLOS SEBAS-IIAN ZALDUMBIDE
enc¡rg¡do CACERES

Corrco clectrónico: carlos.zaldunb¡de@inclus¡on.gob.ec

Dirrccifu de
adlrigr:

Prov¡nch: PICH¡NCHA C¡ntón: QUITO P¡rmqui¡: CONOCOIO

AV JAIME ROLDOSL¡ln: acur-ERA NúDem: SN Iotcrsccción: QUINTA
TRANSVERSAL

JTJNTO A LA CASA HOCAR¿o[rcro: coNoco,l.o IraDoltrma||to: T.féfono: 022343453

D¡ios d€

Horrrio de r.cepción de
08H 00 -t7H00

R€spons¡ble de rcccpcióÍ de
INC. CARLOS ZALDUMBIDE

Obaarv¡clótr:

SE ADQUIERE 40 CLORO LTQUIDO AL 5 POR CIENTO, GALÓN, PARA LA DIRECCION DISTRITAL
RUMIñAHUI, PARA LA ENTREGA DEL pRoDucro DEBERÁ coNTAc'rARsE coN EL lNG.
cARLoS ZALDTJMBIDE AL TELEFoNo 0987I 13202 EN LA LJNIDAD ADMINISTRATIVA
ENCARcADo DE BTENES eutEN REctBIRÁ Los pRoDUcros ADeutRtDos

lat¡iogo cLcninico http3y/c8talogo.conprreublicas.gob.cc/ordc¡es/imprimir?id= | 307...
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Los p6gm d€ la prese¡te ordcn d" compra sc ¡lalizarú¡ con cr¡go a lo! fond$ propio6 prov6rieÍaes dcl prcsupuc$o dc la
Entidad Contrarante relacionados con la pafida presupuesiaria correspond¡ente. Lá patida presupu€sta¡ia debeá c€tificá¡se
por latotalidad de la orden de compra incluyéndose €l lVA.

Cuando elvalor de la ord€n de compr¿ fuere inferior alvalor resultante d€ mulriplicar elcoeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondi€nr€ ej€rcicio económico, el pago se real¡z¡rá conr.a entrega.

Pa¡¡ el pago, la entid¡d confat¡mte d.b€rá rcqü€rir la copls dcl acta d€ ar[.ga - rcccpciórl copia de la ordcn dc compra y la
factum conespondiente; s¡n que estas condiciones rnodifiquen proc€sos administ¡ativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de Ia presente ord€n de comp.a será en dótares aftericanos y sená efecruado
dúectamente por cada entidad contrat¿nte a una cu€nta cuyo beneficiaío sea el prove€dor cuya información consla €n Ia
presente orden de conpra, dentro de los l0 día! sigui€nres suscriro elacta de entrega rec€pción definit¡va.

Si la entidad contrata¡te otorga un anticipo ¿ Ia prelenle orden de compray, siempre y cuando elmonro de laadquisición
sup€fe el v¡lo¡ ¡esultrnte d€ multiplics €l cr.ficied€ 0,000003 por el f¡onto dcl Pf€c¡¡pu€fo t¡icial del Estado del
c¡ntlpondi€nrr qi.tcicio cconóÍrico, cl provlodo. d.ü.ró curnplir con l. ont¡rgr d. l¡ coíaotldiáúé gü'rrrfg dc bucn ulo dc
tfticipo por cl 100% de su v¿lor. Solo si lr infudüióñ do l. qrrr. dc D.so no €.tá rltiltñda cn ta pralcnr. ordcn dc cor¡pr¡,
o en caso de que la tansferencia d€ pago no se haya podido instrumentar. la entidad conraran@ seguiná los procedimientos que
paraelefecto deter¡nine el e¡te rector de Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o s€rv¡cios en fecha postcdor al réfmioo ofertado y/o a.ordado, se áplic¿n¡ li& dulta
establecida en el co.ve.io ma¡co por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. t¿ aplicación de la mülta estaná a
cargo de la entidad contr¿tant€ que ha sido p€rjudicada con €l retraso. El valor de las rnultas será cancelado por el prov€€dor o
descontado/deducido delpago que la entidad conlralant€ deba eGc¡uar alproveedory cuya responsabilidad ¡e coresponde a la
ent¡dad contratante que g€.erc la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de comf'ra está sometida a tod63 l¿s obligaclon€s contr¡ldás por el proveedor eí el Convenio Marco su-scrito con el
SERCOP. contrato que forna parte integrante de la presente orden de compra.

l-a entidad contmtante erri oblig¿da a ingresa¡
lnstitucional

ión referente a l¿ entrega de los bi€nes y senicios €n etpo(al

Furcion.rio Enc.r!¡do d.l
P.oceso

Nonbre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDUMBIDE CACERES

Máxims Auto¡idsd

Nombre: WALTER NORBERIO
FERNÁNDEZ ULLOA

Es de exclusiva r€sponsabilidad del proveedor registrar una cuenla que es¡e a su nombrey en una enridad fina¡ciera que esre
habilitada a rec¡b¡r transferencias Dor Darte del Esrado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Nombre: LCDO. GALO ORTIZ

DETALLE

('/.1

2de3 29/06/20189:03
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0t0o@o¡r!0t0't0r00100m

Suhot¡l 65,0000

ImD||¡to ¡l v¡b. |rñe.d. (l¡tó) 7,t@0

Total 72,tm0

Nún.ro d. ltcm¡ 40

FLté 0,0000

Tot¡l d. l¡ O¡d.¡ 72,t000
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRóNTCO
ord'n dc 

cE-2o lBooolloTólo F"1h3- o" 
,o-oo-zors "*n: 

d:. 
28-0ó-2018

¡cep¡¡c|oni
Est¡do de l¡ _. r(evtsaoa

DATOS DEL PROVEf,DOR

NoDb|? R¡"in
socirl:

SANCHEz
PAZMINO CESAR
HERNAN

RUC: 1802545168001

Nombrc d€l

leg¡l:

Cofieo
clcctrótrico cl
repÉs.trl¡lta cnsancnezTaz(ghotmt r l corn

legcl:

Corrco
cLclró¡ico
d.L
c||rp¡$¡l

cbanchczpaz@,hotnail.cotn

T.féfono: 0999359651 0997493752 09974937s2 0999359651 0991493152 $ZSaOzll

TiDo de_ AhofTos
nútlt d" 

sooo, oo t t
Cffko d.l¡
Entid¡d 210345
Fh¡ncier¡:

Nonrbrr de It
Ert¡d¡d ñii'*io.to*o'-

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATAÑ'TE

f,¡3id¡d DIRECCTONDTSTzuTAL

corr¡rt¡le: 
RUMrñAHUI-MlEs

RUC: 1768171190001 T.léfono: 022343453

P€rson¡ que 
LcDo. GALo oRTrz C¡rgo:

COORDTNADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO DE
DISTRITO

Cofiio
salo.onrz(alrncluslon.aoD.ec

füDclor¡rir CARLOS SEBASTUN ZAIDUMRIDE
ctrc¡rg.do CACER"ES Cor|to.lccffi¡ico: csrld.z¡ldmbidc@incl¡¡siorgob.€.

Dirección de
€n¡rcg¡:

Prrvirci¡: PICHINCHA C.ntór: QUITO P¡rroqui¡: CONOCOTo

csre, l}Jflilt^*ot"t' Núm€m: SN IÍtersección: QUINTA
TRANSVERSAL

JTJNTO A LA CASA

"o"t"to' HocrRcoNocolo Dep¡rtimerto: T.léfotro: 022343453

D¡tos de
enlnEga:

Hor.do d. rrc.Faór d. 
08H 00 _l7H0o

Responsabl€ de r€cepción
de merc¡deri¡: INC. CARLOS ZALDUMBIDE

Obs.rv¡ciótr:

SE ADQUIERE40 DESTAPADOR DE CAÑERIAS CALÓN, PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL
RUMIÑAHUI, PARA LA ENTREGA DEL PRoDUcTo DEBERÁ coNTAcTARsE coN EL ING.
CARLOS ZAIDUMBIDE AL TELÉFoNo 0987I I3202 EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ENcARcADo DE BIENES euEN REctBIRÁ Los pRoDucros ADetJrRlDos

a¿l¡logo €lectronrco httpst/catalogo.compraspublicas.gob.eclordenevimprirbn?id= I 307...
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Catálogo electrónico

Los pagos de la p.esente orden de compra se realizarín con cargo a los fondos propios provenientes del prcsupuesto de la
Entidad Contmtante relacionados con ¡a pafida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificars€
por latotalidad de laorden de compra incluyéndose el IVA.

Cu¿¡do el valor de la orden de comp¡a fuere inferio¡ al valo¡ r€sult¡nie de multiplicar el co€ficiente 0,000003 por el monto
d6l Prtslpüa¡¡o t¡tchl dal kta¡to &l conrq@di!út! .J.ñlclo.cdlódlco, cl pago s6 rldz¡ú cont!.nü!gü

Pa¡a el pago, la ent¡dad contratante deb€ná requerir la copia del acia de entrega - rec€pciór! copia de la orden de compr¿ y Ia
factum correspondienie; sin que estás condiciones modifiquen procesos administr¿tivos financieros intemos de caü entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compr¿ seiÁ en dólares americanos y será efectuado
direct¿mente por cada entidad contrat¿nte a una cuenta cuyo beneficiario se¿ €l Foveedor cuya infomación consta en la
pr€s€nte orden de compra, denfo d€ los 30 días siguient€s suscrito el scta de entr€ga rE€epción dcfinitiva.

Si la entidad conaetsritc otorga un anticipo a la pressnte orden de compra y, siempr€ y cl¡rndo €l monto de la adquisición
supere el valor resultarte de multiplica¡ el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicialdel Estado del
conespondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumpli con la entrega de la conespondi€nte gsrantía de buen uso
de articipo por el I 00% de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la Fes€nte orden de
compr4 o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instsumenta¡, Ia entidad contsata¡te seguié los
procedimientos que para el efeclo determine el ente rector de Finanzas Publicas.

Es dr qcluliva ¡!$olsbilidrd dtt Favcadd rrsi$!¡ r¡¡l¡ c1¡!¡¡¡ $E ast! a q¡ ¡(¡¡tnr y a uD¡ Gotidrd f¡eci.r¡ que este
hrbtütad¡ a ilciüh l'rttftr.nchs rH É!tfb.

Cuando el proveedor entregue los bi€nes o servicios en fecha posteíor al término ofefado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada dia de rctraso sobre el valor de la orden d€ compra. La aplicación de la nulta
estará a ca¡go de la entidad conEatante que ha sido perjud¡cada con el ren"so. El valor d€ las multas será cancelado por €l
proveedor o descontado/deduc¡do del pago que la entidad contrat¡nte deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le
conErp@de ¡ h did¡d coo¡¡t¡úlr $E 8co€ró ls o.d.ú dr cqtrpr¡.

APROBACTON DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compr¿ eslá sometida a toda5 las obligaciones contssldas por el prov€€dor e¡r el Convenio Marco suscrito con
€l SERCOB contr¿ro que fofma pafe integránte de la presente oden d€ compra.

La entidad contratant€ está obligada a ingresar toda
I¡¡stiü¡cional

ión referente a la entrega de los bi€nes y servicios en el portal

Nombre: CARLOS SEBASTIAN
ZALDIJMBIDE CACERES

MÍxim¡ Autorid¡d

NombrÉ: WALTER NORBERTO
FERNÁNDEZ TJLLOA

APLICACION DE MULTAS

Enc¡ú¡do d€l

2de3

Nombr€: LCDO. CALO ORTZ

29/0612018 9:03
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DEsra?aDoR DE cañERias

DIax t Do¡Dt c¡¡t¡l¡s
M XACIF ¡¡¡¡ERV¡CES
, MATIIj LDEI- EÑ¡ÍASE

coLOT TTANSP N¡Nft
. PrEsEm^c¡oN o{óN 1a Lnro6

rsr^m Fisco: LeurD
NGREDIENI¡S 

^CNVO6 
POLVOs

- DE{S¡D D5.C !,!6, PÜ¡\.ro m EErr¡¡¡oÓN (.cl ro- oLOi: C^¡¡cTErlsnm
, F IITCANTÍ Cr,E NSERVICES. oTROS ¡NCruDENT¡S 

^GUA

0 r00000aol5r{r€05 I 70t00t 00000000

Sübtoa¡l 24,0000

lmDr.slo ¡l v.lor ¡gr.g¡do (127.) 2,8800

To¡l 26,8800

Ni¡¡eio d. lt Ds 5

F'letc 0,0000

Tot¡l de l¡ Ord€n 26,8800
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ORDEN DE COMPRA FON, CATÁTÍ)GO ELECTRÓMCO
ordetrd€ 

cE-2ol8oool3o?64i
compra:

Flblo" z¡¡e-zott rech: d:. 
28-06-20lg

Esrádo de l¡ ^

DATOS DEL PROVEEIX)R
Nombre . PLASTILIMPTo s.A. R z^tn PLASTILIMPIO

soci¡L S.A.
RUC: 1792092108001

Nombr€ dél
rcpresetrt¡nte ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN
legal:

Co €o
electrónico el
repneseol¡llf prosanÉ@rplasllllmprocom ec

leg¿l:

Correo
electrónico
det¡ prosan¡a(4,prasÍirmpro.com.ec

cmprcs¡:
Teléfotro: f/98747 261 3 @581991| 4 022A7a062 02241806j

TlDo d€ *ut"t d" 
o2333ool60,

Código d. l¡
Entid¡d 21038r'
Fitrancier¡i

NomblEdcl¡ 
BANCOÉntroao 
PRoDUBANco

DATOS DE LA ENTIDAD COI{TRATANTE

Entid¡d illi:|n!1i"?'"""con¡ratante: 
RUMrñAHUI-MIEs

RUC: 1768171 19000 | T€féfono: 022343453

HHl" LcDo. cALo oRnz Crrgo:

COORDINADOR
ADMIMSTRATIVO
FÍNANCIERO DE
DISTRITO

Coíro qarc,omz{a¿tflclusron.eoD.ec

füncionário CARLOS SEBASTIAN ZALDUMBIDE
cnctrg.do CACERES Correo electrórico: c¿rlos.zaldumbide@inclu5¡on.gob.e(

Dirccción de
€nlrcga:

Provinci¡: PICHINCHA C¡trtón: QUITO P¡n|oqui.r CONOCOTO

c¡ttc: AvJALIMERARoLDoS Nrtm€m: SN Inters€cción: QUINTA
TRANSVERSAL

JUNTO A LA CASAoottt"to' goc¡Rcorocolo D€p¡ rtam etr lo: Teléfonor 022343451

D¡tos de
eot¡eg¡:

Hor¡rio de rec€pción de
08H 00 -17H00

TNC, CARLOS ZALDUMBIDE
R.sponrab¡e d. Éccpción de
mcrc¡derir¡:

Obs€rvrción:

SE ADQTJIERE 40 AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS EN AEROSOL 4OO CC. PARA LA
DIRECCIÓN DISTRITAL RTJMIÑAHUI. PARA LA ENTREGA DEL PRODUcTo DEBERA
CONTACTARSE CON EL INC, CARIOS ZALDUMBIDE AL TELEFONO 0987I I]202 EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ENCARcADo DE BIENES QUIEN REcIBIRÁ LoS PRODUCTOS ADQUIRIDoS

latilogo eledrónico

Los pagos de la presente orden de compr¿ se realizr¡án con ca¡go a los fondos propios provenientes d€l presupuesto de la
Entidad Contra¡ante re¡acionados con la parlida presupuestaria conespondient€. La panida pr€supuestaria d€berá certificarse

https://catalogo.compraspublrcas.gob.ec/ordenelimprimir?id I 307.

de3 29/06/2018 9tM



C¡¡álogo clccüónic-o htbs://csrlogo.comFrpr¡blic¡s.gob.eclordcnalimprihir?id= I 30?...

por la totalidad de la orden de compr¿ incluyéndose el IVA.

Cu¡trdo el valor de la orden de compra fuer€ inferior al valor rüult¿nt. de multiplica¡ el cocñcient€ 0,000003 f'or el monto del
P$qu6sto lrdcial dll Estado d.l co[rcpondirnta eje'licio cco¡fuico, el pago sc rc.lizr¡ cmlfa e¡tega,

PaI-¿ €l pago, la entidad contntante deb€rá r€querir la copia del acta de entrega - r€cepción, copia de la orden de compr¿ y la
factum coÍespondi€nte; sin que eslas condiciones modifi$ren procesos administr¿tivos financiems intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra s€rá en dóla¡es americanos y será efectuado
direcla¡nente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiffio sea el proveedor cuya información consta en ta
presente oden de compm, dento de los 30 dlas siguient€s suscrito el acta de entrega recepción defitritiva.

Si la entidad contltrntc otoBa u¡ a¡tlcipo a l¡ presente ordcn d€ compra y, siemprc y cü!¡do el monto de la adquisición
supere el valor resultante de nultiplicar el co€ñciente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Esrado del

conespondiente ejercic¡o económico, el prov€edor detrerá cümplir con la entrega de la conespondiente garantla de buen uso
d€ anticipo por el | 00plo de su valor. Solo s¡ la información de la cuenta de pago no está registrada en la presenre orden de
compr-4 o en caso de que Ia transferencia de pago no se haya pod¡do instrunentar, la enlidad contmtrnte segu¡rá los
procedimientos que pam el ef€cto determine €l €nte rector de Fin¿nzas Públicas.

Es de exclwiva rclponsabilidad del pmvccdor regist¡Er una cuent¡ quc att€ a su nomh! y 6n una entidad financicm qu€ este

h.bilibd¡ . Fotbh túrftr@ci¡¡ dcl l56do.

Cüa¡do el prove€dor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofelado y/o acordado, s€ aplic¿rá la multa
establecida en el conven¡o marco por cada dla de r€traso sob¡€ el valor de la orden de compm. La aplicación de Ia multa estará

a cargo d€ la ent¡dad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas s€rá cancelado por el proveedor
o descontado/deduc¡do del pago que la €ntidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilid¡d le corresponde a
la .ntidad co¡t¡rante que gene¡ó la ordcn de compm.

DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de conpra está sometida a todas las obligaciones contmidas por el proveedor en el Conve¡io Marco suscrito con €l
SERCOP, conralo que forma paft€ integmnte de la pr€sente orden d€ compm.

La entidad contratanle está obligada a ingr€sar referente a la entrega de los bienes y servicios en el pofal
Institucional a

, ,. ',2, ,w
Mátimr Autorid¡d

Nombre: WALTER NORBERIO
FERNÁNDEZ ULLOA

Nonbre: CARLOS SEBASTIAN
ZALD[T'I4BIDE CACERES

Nombre: LCDO. CALO ORTIZ

APLICACION DE MULTAS

qüe ¡uaoriz¡

DETALLD
c¡c Sub.

t%)
0 r0000000r 510305 t70500 t00000000

29/O6/2Olt 9tO4
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aM¡l¿ñf Lv ¡¡ sFr cal{c¡as
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NORADISNTE! ACTryG M¡ZCLADI

- r^lr¡c^¡,rlli Tl(IrQux

o¡r(¡€ ¡NorID¡INTa: fuc^ltt^q

Sübtotal t22,0000

I¡tncato ¡! v.b¡ rsrc{¡do (12?a) 14,6400

Tot¡l l3ó,ó4{n

NiiD.ro d.It Ds 40

Fl€t€ 0,0000

Tot¡l dc L Orda¡ l3ó,6400
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